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ASUNTO: EXPEDIENTE 1/2023/COMVAL RELATIVO A CONCURSO ADMINISTRATIVOS  

ANUNCIO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL PROCESO DE PROVISIÓN, POR CONCURSO 
GENERAL, DE LOS PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A LAS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

El día 23 de noviembre de 2023 la Comisión de Valoración para la provisión, por concurso 
general, de los puestos de trabajo vinculados a las plazas de Administrativo/a del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, adopta, entre otros, los acuerdos que seguidamente 
se detallan:

Primero: Conferir las Puntuaciones Finales que seguidamente se detallan:

-DOÑA INMACULADA SUÁREZ PÉREZ (D.N.I nº ***9151**):

1º.- PUESTO GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A SERVICIO ADMINISTRATIVO DE TECNOLOGÍA 
(F174; CD 19):

PUESTO F174, PUESTO GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A SERVICIO 
ADMINISTRATIVO DE TECNOLOGÍA

Valoración 
Comisión

GRADO PERSONAL CONSOLIDADO 1,40
TRABAJO DESARROLLADO EN PUESTOS ANTERIORES 1,28
CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO 3
ANTIGÜEDAD 1,42

TOTAL 7,10

2º.- PUESTO GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A DE LA SECCIÓN DE SOPORTE A LOS DISTRITOS 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y SOPORTE A PRESIDENCIA Y DISTRITOS (F21; 
CD 19):

PUESTO F21, PUESTO GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A DE LA 
SECCIÓN DE SOPORTE A LOS DISTRITOS DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN INTERNA Y SOPORTE A PRESIDENCIA Y DISTRITOS

Valoración 
Comisión

GRADO PERSONAL CONSOLIDADO 1,40
TRABAJO DESARROLLADO EN PUESTOS ANTERIORES 1,28
CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO 3
ANTIGÜEDAD 1,42

TOTAL 7,10
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3º.- PUESTO GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A DE LA SECCIÓN DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS (F205; CD 19):

PUESTO F205, PUESTO GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A DE LA 
SECCIÓN DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

Valoración 
Comisión

GRADO PERSONAL CONSOLIDADO 1,40
TRABAJO DESARROLLADO EN PUESTOS ANTERIORES 1,28
CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO 3
ANTIGÜEDAD 1,42

TOTAL 7,10

Segundo: Hacer públicas las puntuaciones finales resultantes de la valoración de los méritos 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación, así como en la intranet y en la sede electrónica 
del Excmo. Ayuntamiento.

Tercero: Conceder un plazo de revisión de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
indicada publicación en el Tablón. 

La solicitud de revisión deberá dirigirse a la Presidenta o Secretaria de la Comisión y se 
presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (Avenida 
Madrid nº 2, 38007) o en el Registro de las Oficinas de Atención e Información Ciudadana de 
este Excmo. Ayuntamiento: Oficina sita en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Oficina de 
San Andrés, Oficina de La Salud, Oficina de Ofra, Oficina de El Sobradillo y Oficina de Añaza. 
Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en la forma establecida en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Cuarto: De no acontecer reclamación alguna, la Comisión acuerda considerar como 
definitivas las indicadas puntuaciones finales.

La Secretaria de la Comisión de Valoración, 

María José González Aguirre
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